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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícul

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimient

animalo que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo

médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡toriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2022-1761-5PA-1339 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentral¡zado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:----

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta autoridad,
los siguientes hechos: 1...,) Montiene encerrodos en su deportomento o tres perros pitbull y o un goto en muy malos

condic¡ones (...) se encuentran sucios y desnutridos porque no les proporciono ogua ni olimento suficiente (. ..) El goto
sole por lo ventona en busco de olimento, yd se ho coído por lo folto de cu¡dodo (. ..) [hechos que tienen lugar en calle
Doctor Arce, número 12, ed ificio B, departamento 502, colon ia Doctores, Alcaldía Cuau htémocl l. ..J.

Af ENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligenc¡as prev¡stas en los articulos 15 BIS 4 y 25 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de [4éxico; así como 85 y 89

de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

d en u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad db México conforme a [o establecido en el

artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animates de la Ciudad de N4éxico, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos, realizar

acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos,

instanc¡as y procedim¡entos adminlstrativos para eI cumplim¡ento de tales fines.

B. j!¡estar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que son objeto 3 ejemplares caninos y I ejemplar fel s
ubicados en calte Doctor Arce, número 12, edif¡c¡o B, departamento 502, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtém
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En este senüdo, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, donde en la primera diligencia se notif¡có ta danuncia por medio
de ¡nstruct¡vo y durante [a segunda v¡sita se togró establecer comunicación con la persona responsable de los
ejemplares motivo de denuncia y se constató lo siguiente:

La presencia de dos ejemplares caninos y un ejemplar felino, los cuales se describen a continuación:

1. Canino hembra de raza Pitbull, talla grande, de pelaje color blanco con manchas cafés, la cual
responde al nombre de "Luneta".

2. Canino hembra criolla, tatla mediana, de pelaje color miel, la cual responde al nombre de
" Sheila ".

3. Felino hembra, de pelaje color gris, lacual respondeaI nombre de "Pa ncha".

Condición corporal y muscular. En todos los ejemplares es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que
sus costillas, vértebras lumbares y protuberanc¡as óseas pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve
claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojam¡ento. Los ejemplares deambulan libremente al interior del inmueble, pudiendo etegir e[

s¡t¡o que quieran para su descanso.
Agua y Alimento. Se les proporciona a los ejemplares can¡nos croquetas 2 veces atdía y et ejemplar felino
tiene libre acceso al alimento; asimismo, todos cuentan con agua limpia a su libre d¡sposic¡ón.
Comportam¡ento. Mantienen una postura rela.jada y contacto visual sin manifestar agresión; en este
sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presentan lesiones; no obstante se le exhortó a la persona encargada de su cuidado
a br¡ndarles atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar sus
sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Es de resaltar que, en et Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se
[e hizo de conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anter¡or conforme al artículo g0 del Reglamento de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; sin embargo durante el

En virtud de [o antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de c
con el artículo 27 lracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibiLidad legal, al n

irregularidades en materia de bienestar a nimal

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto á1. presunto maltrato de tres ejemplares caninos y un felino localizados .n ¡¡--fuufé9
denunciadúfista Ent¡dad ident¡f¡có únicamente a dos caninos y un felino los cuates contaban¡oüruHrt*
an¡mal en cuanto a condición corporal y muscular, alojam¡ento, al¡mento y agua brindada, co fi@ffiüb /
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procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
incumplimiento a la normatividad en materia de b¡enestar animal.
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En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se [e hizo de
conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la ¡nvest¡gac¡ón de los hechos; sin embargo, durante e[ procedimiento de investigación, no
fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en
materia de bienestar an¡ma[, por lo que esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada legalmente para continuar
con la investigación
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, ind epend ientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en e[ ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl, de

la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de líéxico.-.--------------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.----- -------------

TERcERo.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.----------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento

C.c.(.e,p. L¡(. Mar¡ene Boyfámborr€ll. ProcuradoraAmbientalydelOrdenamientoTerritorialdela CDMX- Para su superior
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